
Expediente: 086/2025 (A/SER-000745/2025)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Servicio de grabación de 

datos y manipulación y ensobrado de documentos para su notificación en materia de gestión y tramitación del 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia de la Comunidad de Madrid (2 lotes) , 

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 18 de julio de 2025, ha decidido la exclusión de la siguiente 
entidad:

CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES, S.L., B92621762.

Siendo el motivo de la exclusión que la entidad referenciada presenta una oferta económica con importes 
redondeados a cuatro decimales, tanto en el cálculo de base imponible, como del IVA e importe total, que 
incumple lo establecido en los pliegos. Hay que señalar que el Anexo I del PCAP establece, expresamente, 
en relación con la proposición económica que todas las cantidades se redondearán a dos decimales. En este 
sentido, el artículo 139.1 de la LCSCP y la cláusula 10 del PCAP establecen que la presentación de 
proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este pliego y 
del de prescripciones técnicas particulares que rigen el presente contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Asimismo, el artículo 84 del RGLCAP y la cláusula 12 del PCAP señalan que serán rechazadas aquellas 
ofertas que varíen sustancialmente el modelo establecido de oferta económica. La presentación de la oferta 
económica redondeada a cuatro decimales además de suponer una variación sustancial del modelo de oferta, 
impide conocer la voluntad del licitador.

Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares establecidos en el 
artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la 
forma más rápida posible, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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